






LOCALES COMERC]ALES PIANIA

1 N' 1

ESf ACIONAMIENf O PARA AUTOMÓVILEs 2 OTROS

ESfACIO¡IAUiEi¡ÍO PARA BICICLET'S

31I PARA PROYECfOS DE CONDOMINIOTIPO B

SUPERFICIE TOTAL DEL TERRENO CANIIDAD DE SIfIOS RESULTA¡¿TES

4.. O]RAS AUTORIZACIONES QUE FORMAN PARfE OE ESfE PERMISO

o€Mo!rc¡ÓN INSfALAC¡ÓN DE FAENA INSÍAIACIÓN DE GRÜAS Y SIMIARÉS

OfRAS (ESPECIFICAR) EJECUCION DE EXCAVACIONES, ENTIBACIONES
Y 2OCAI ZAOO

5.. CLAS¡FICACION DE LAS CONSIRUCCIONES

CLASIFICACIÓN ñ2 VATOR SEGÚN TABL¡ TOTAL PR€SUPUESIO

G-3 200,s3 100% s181.428 §36.381.757

6., OERECHOSMUNICIPALES

IOTAI PRESUPUESfO SI]GÚN CLASIf ICAC¡ÓN s35.381.757

SUBTOfAL 1 DERECHOS MUNICIPALES 1 50,6 DEL PRESUPUESÍO s545.725

O[SCUfNfO 30% CON INFORMT OE RE!1SOR INOEPENOIENIE SC

SUATOTAL 2 fOfAL CON OESCUENTO s545.726

f)ESCUTNTO MONfO CONSIGNADO AL INGRESO Cro N" s0

TOTAL OERECHOS A PAGAR s545.726

328s334 FECIIA 10.09.2025

NOTAS:

l_. El pago dG ¡10.767 corespondiente a l. Ley N'20.958 Aport€3 ál Esp.cio Público deberá re.lirarBe F,rev¡o al ¡ngreBo de la
Solicitud de R€cepc¡óñ Oefinit¡va de Obr¿s.

2_ Este Perm¡so deberá quedar en la obra para ser exhibido a los inspectores de esta D¡recc¡ón cada vez que sea necesario.

3_ Será responsabilidad del construclor de la obra mañténer en ella. en forma permanente y debidamente actual¡zado, un libro de obras
conforñádo por hojas origináles y dos copias de cáda una, lodas €on numeración coíelaliva. el que se entregara a la Dúección de Obras
a¡ momento de la Recepc¡ón Definitivá de Obras de Edñcación

4_. El constructor deberá mantoner aseo del espacio público que enfreñta la obra. Se proh¡be dspositar maleriales, elemenlos de trabáJo
y escorñbros en e§pacio pÚblico salvo con autorizacióñ del Oircctor de Obras Los escombros deberán ser transpotados a botadero

5_. Para la Recepción Defn¡tiva de Obras de Edifcáción, cleberá conler con los planos y c€rtif¡cádos de dotac¡óñ y func¡oñañiento de los
servicios sanitarios conespondientes que señala el Arl 5.2 6 Capitulo 2 . Art. 5 9 2 de lnstalación Eléclrrca interior y Arl. 5 9.3 lnstalacjón
de Gas interior del capilulo 9 de la Ordenanza General de Urbánisño y Construcciones, si proc€de.

6_. Las obras aprobadas en el presenle Peamiso de Edificacjón, deb€rán efectuarse en lornadas de lunes a viernes de E.00 a 1 E.Oo hrs y
sábado de 8.00 a 14 OO hrs

7_ Nrnoún ed¡lcio podrá habitarse antes que se haya efectuado la inspección fnal y olorgado la Recepción Defin¡liva de Obras de
Edificación.

8_. Todo csmbio que modiñque lo aprobado, deberá ser auloñ¿ado por 63ta Direcc¡ón de Obras Muñi
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